
 

 

 

 

                 
 

I  JORNADA DE REFLEXIÓN  SOBRE 
            EL  NOVIAZGO VIOLENTO: CONCLUSIONES �

 

 

Uno de los propósitos de la I Jornada de Reflexión sobre la Violencia en el 

Noviazgo, organizada por el  Vicerrectorado Académico y la Dirección de Asuntos 

Estudiantiles, DAES, fue el de generar un cuerpo de propuestas para el Consejo 

Universitario.  

Estas propuestas fueron elaboradas por tres mesas de trabajo compuestas por los 

expertos, personal de Desarrollo Estudiantil de algunas universidades nacionales y 

la ULA, así como, con la participación del sector estudiantil.  

La redacción y organización final de los productos de las mesas de trabajo estuvo 

a cargo de una comisión redactora elegida en la asamblea del evento. 

Las propuestas emanadas son las siguientes: 

 
1. Mesa de Trabajo de  Prevención:  
La Universidad debe institucionalizar un Programa Preventivo de la Violencia en la 

Relación de Noviazgo, PPVN, de acuerdo a las siguientes recomendaciones: 

 
·  El Programa debe ser liderado por la DAES como responsable de la 

formación integral del estudiante universitario 

·  Este programa debe estar dirigido a la comunidad universitaria, 

especialmente a los estudiantes como grupo de riesgo y a los/ las 

profesores/as como detectores y observadores del problema 

·  Las autoridades, las organizaciones estudiantiles y los medios de 

comunicación universitarios deben incorporarse como entes gestores y de 

apoyo. Así mismo, las distintas Escuelas deben participar para que, desde 



 

su área del conocimiento, aporten información para el diseño de 

estrategias e insumos a utilizar en el desarrollo y difusión de los PPVN  

·  Igualmente se deben establecer alianzas estratégicas con las 

instituciones del subsistema de educación superior y otros organismos 

que trabajen en el área para apoyar el desarrollo de los PPVN 

·  Instar al  Núcleo de Directores de Desarrollo Estudiantil, NUDIDES, a que  

apoye a sus respectivas Direcciones en la creación y fortalecimiento de 

los equipos técnicos  para que desarrollen los  PPVN.  

·  De igual manera el NUDIDES, debe elevar ante SOVAES y la OPSU la 

necesidad de apoyar los PPVN 

·  Los  PPVN deben apoyarse en información científica generada por las 

investigaciones de la Universidad u otros organismos que trabajen en el 

área de violencia y pareja. De igual manera deben suministrar información 

sobre la Ley Orgánica sobre la Violencia a la Mujer y la Familia; instancias 

receptoras de denuncias y procedimientos legales; instancias de ayuda y 

acompañamiento; acoso sexual y  violencia estudiantil. La información a 

utilizar debe respetar la perspectiva de género 

·  Por medio de la Ley de Servicio Comunitario Estudiantil, los estudiantes, 

previamente capacitados, pueden desarrollar PPVN en las comunidades a 

las que asistan 

·  A través de los programas de extensión universitaria se pueden capacitar 

a los miembros de los consejos comunales y otras organizaciones 

comunitarias para que funjan como multiplicadores de los PPVN 

·  Disponer de espacios en los medios de comunicación social, con 

estrategias comunicacionales claramente definidas, para difundir  

información los PPVN 

·  Diseño, creación y activación de una página web con información  

preventiva. 

·  Impulsar la reforma de  la Ley de Educación para incorporar en el 

currículum de estudio un eje transversal sobre Prevención de las 

Relaciones Violentas 



 

2. Mesa de Investigación 

La conclusión central de esta Mesa de Trabajo es recomendar que  exista una 

estrecha relación entre la investigación generada en la Universidad y su 

aplicación en la práctica para el diseño de programas preventivos y de 

intervención. Para esto se recomienda  que la Universidad: 

·  Establezca, de acuerdo a lo establecido por la ley y la Constitución, 

alianzas entre las ONG, Gobierno y Universidades así como con los 

organismos internacionales OPS, Banco Mundial, BID, UNICEF, 

UNIFEN, UNFPA para la investigación – acción en relación a la 

temática de violencia. 

·  En este mismo orden de ideas,  se recomienda coordinar con los 

Centros de Investigación de las Universidades y las Direcciones de 

Desarrollo Estudiantil para promover, estimular y profundizar la 

investigación por parte de los equipos técnicos en el desarrollo de  

líneas de investigación que aporten información sobre el problema y 

su abordaje. 

·  Estimule y promueva en los trabajos de grado el tema de las 

relaciones violentas 

·  Proponga y apoye la investigación en  otros temas relacionados con la 

violencia  en el ámbito universitario, tales como: como acoso sexual, 

maltrato estudiantil, así como, las formas de afrontamiento y 

visibilización del problema 

·  Se doten las bibliotecas de literatura actualizada sobre el tema, acceso 

a la base de datos de la APA, para el uso de l@s investigadores/as. 

Se recomienda igualmente que se implante en las bibliotecas, un 

sistema de indexación sobre relaciones violentas y violencia de 

género. 

Siendo esto así,  la Universidad podría asumir la generación de información 

con rigurosidad científica que le permita el asesoramiento y apoyo a las 

Dependencias, Organizaciones e Instituciones encargadas del problema de la 

violencia 



 

 

3. Mesa de Intervención 

En cuanto a las acciones que debe asumir la Universidad para afrontar el 

problema de las relaciones violentas durante el noviazgo, la mesa de trabajo hace 

énfasis en dos direcciones: la detección temprana de las relaciones violentas en el 

noviazgo y la formación y profundización de los conocimientos y estrategias para  

los equipos técnicos en el tratamiento de RVN.  

Para esto propone lo siguiente 

·  En el marco de la Ley de Servicio Comunitario Estudiantil, crear una unidad 

de asesoría jurídica con los estudiantes de criminología y derecho para dar 

atención a las personas incursas en la problemática de las relaciones 

violentas 

·  Crear una normativa legal en la Universidad que permita dar respuestas 

legales a las diferentes situaciones que se presentan, producto de las 

relaciones violentas 

·  Promover en las instancias competentes la posibilidad de que el noviazgo 

sea una figura jurídica que pueda acogerse en la Ley de Protección de la 

Mujer y la Familia 

·  Que las organizaciones comunitarias reciban formación por parte de los 

organismos competentes y la Universidad acerca de cómo abordar el 

problema en cuanto a detección temprana y referencia a los centros 

especializados 

·  Promover la creación de los tribunales de familia, contemplados en la LPMF 

·  Impulsar la formación de los organismos de control del estado sobre el 

tratamiento de los casos de RVN  

·  Desarrollar una campaña permanente en las Universidades: Misión 

Tolerancia Cero. Objetivo: informar para la detección temprana 

·  Creación y formación de equipos técnicos en atención e intervención 

temprana 



 

·  Generar un modelo clínico (protocolo) para el tratamiento de las relaciones 

violentas con base en la actualización de la información y los conocimientos 

derivados de las investigaciones 

·  A nivel comunitario y del estado crear redes de atención temprana para 

abordar el problema de las relaciones violentas durante el noviazgo 

 

4. Recomendaciones generales de la asamblea de part icipantes 

·  Que la Universidad de los Andes como pionera en el abordaje de esta 

problemática de las relaciones violentas en el noviazgo, eleve su voz  con 

las recomendaciones de este evento ante las instancias del Estado 

Venezolano: Poder ejecutivo, Poder Judicial, Poder Moral, Poder 

Ciudadano y Asamblea Nacional  

·  Institucionalizar la realización de estas Jornadas con frecuencia bianual 

·  Actualización y profundización de los conocimientos para los actores 

involucrados en el abordaje del tema de las relaciones violentas durante el 

noviazgo 

·  Ratificamos la necesidad de la Institucionalización de un Programa de 

Prevención de Violencia en el Noviazgo en las Universidades Nacionales, 

Experimentales y Privadas, con el objeto de iniciar la prevención de la 

violencia doméstica y generar patrones de comportamiento sanos en la 

relación familiar y de pareja 
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Para mayor información escribir a: noviazgoviolento@gmail.com
 


